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CERTIFICATE OF G 

CHARYBDIS LIMIT 

00D STANDING 

D PARTNERSHIP 

  

1, KAREN ANNE MARSHALL, Barrister and Sollcit; 
New Zealand CERTIFY that: 

1. CHARYB8DIS LIMITED PARTNERSHIP (“th 

subsisting under the Umited Partnerships 

2. AND the LP was reglstered at the New 

(New Zealand LP Number 2543456). 

I further certify that according to the docum 

Companies Office register: 

fa) THEreglstered office of the LP is located | 

(b) THE LP has been In continuous and 

incorporation; 

td NO action is currently belng taken by thg 

the reglster and dissolving it as defunct; 

(d)  THELP Is notin liquidation or subject to a 

(e) NO recelver or manager of the LPs prope 

tf SUBJECT always to relevant local law, t!] 

undertake any activity throughout the wi 

and to do all ancillary and Incldental thh 

other activities; 

Certified on 22 January 2014, 

Karen Anne Marshal) l : 

David G. R. Shorl 

Nolary Public, 
170 Parnell Rozú- 

Auckland, New Zealand 

, NOTARIA SEGUNDA DELCANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 18 numeral Eto, d 

Notaria) Vigente, DOY FE: Que las fotocoplas que antecedan 

JIAA......ojas útiles, están conformes Consus ONgIDa 3, que 

se mo Exhiben.En la ciudad de Samborondón, 20,4...E%. 20... 

AB, VI 

  

pr, authorised and admitted to practice within 

    
ints on the file of the company, filed In 

h Auckland, New Zealand; 

unbroken existence since the date of ls 

Registrar of Companies for striking the 1 off 

h administratlon order; 

ty has been appolnted; and 

e LP is entitled to carry on any business and 

rid which it may determine from time to time 

gs required to give efficacy to ¡ts business or 
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E. Nor 063003 

A acting: 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: New Zealand NO 
This public document AN 

La présant ote publlo ¿El presezte documento público 

    

   
   

    

the capacity sE Vel y 6 Ca; 0 
Agiazapt cn qual de : . es qe 7 A 

    

   

  

  

Eolo palco 
, Y ettd revestido del sello timere de: - ” 

E 1 

    

ose hi" / bajo el número: 

“Seal / Stamp: 
Soegs / Timbre : 

y * Sella Timbre: 
   

  

  

'o verl(y thta Apostlllo certificate go fo: www,dla.gov nz/apostille and cllek 
Pour vévifler co certifles! Ápostltle, allez sur www.dla,govt.ní/4 Uilo et cliquez sur c-Rel 
Para verificar esta pertificación por apostilla vaya a: www.dia, v.nvapostills y haga clic 

  

  
¡Ea canflrro tb31 £he sigmtare, eel er ctomp es tu decarmatls genuina. lt does cat traes 
E 

«Fals da véraci de ls algontré, de poc did tcbro su la docunácat, Cala ha vvrpas dro qe la: , dá sarvios d'evtartiflcation de Ministira des Altives Irtécoures en rpprouve le corten 

es elmplemasio La de conticmss que la Ferna, sello o Lnbro del docomento es génzina, No indica que el contenido del documecto fs comaero 1) quo la Unidad 6s Anterticación del Mualserio do Axvctos Interiores aprurbe au contenido 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

  

   

   

   
   
       

Yo, Karen Anne Marshall, como Abogado, autorizada y admitida para ejercer denty(/8S | Mes 
Zealanda CERTÍFICO que: : Ñ . 

de 

1. CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP (“la LP”) es una sociedad limitada ¿di 
o 

existente bajo la Ley de Compañilas Limitadas de 2008 de Nueva Zelanda (“la Lei: 
7, e SS 
Aa uy 00 

2. Y la Compañía fue registrada en la Oficina de Compañías de Nueva Zelanda el 1: e Ouzo Y E A 
e) - 

de 2011 (Número LP de Nueva Zelanda 2543456) A 

Yo certifico que de conformidad con los documentos del expediente de la compañía, archivado en 

la Oficina de Registro de Compañías: : 

(a) LA oficina registrada de la compañía es Auckland, Nueva Zelanda; 

(b) LA Compañía ha estado en existencia continua e ininterrumpida desde la fecha de 

constitución; 

(c) NINGUNA acción está slendo actualmente tomada por el registrador de Compañías para 

eliminar a la compañía del registro y disolverla como extinta; 

(d) LA Compañía no está en liquidación o sujeta a orden administrativa; 

(e) NINGÚN recibidor o administrador de los bienes de la compañía ha sido designado; y, 

(f) SUJETO slempre a leyes locales relevantes, la Compañía está facultada para ejercer 

cualquier negocio y reallzar cualquier actividad en cualquier parte del mundo que 

determine de tiempo en tiempo y a hacer todas las cosas accesorlas e Incidentales 

necesarias para dar eficacia a su negocio u otras actividades 

Certificado este 22 de enero de 2014 

  

(Firma legible) 

Karen Anne Marshall Sello redondo que dice: 
David G.R. Short 

(Firma legible) Notario Público, 

David G.R. Short Auckland N.Z,     
  

Notario Público 
170 Parnell Road, Auckland, Nueva Zelanda 

1d03 

 



  

  

DECLARACIÓN.- Declaro bajo juramento que conozco los Idiomas ESPAÑOL e INGLES; y que la 
traducción que antecede es una interpretación verdadera y exacta del documento que se 
acompaña. 

Guayaquil, 3 de febrero de 2014 

Ceballos 
091251331-4 

Ro del E 
NOTARIA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

   
   

    

En la cludad de Samborondón, Parroquia Satélite La Puntilla, Provinda del Guayas, República del Ecuador, 
hoy 3 de febrero de 2014, en el despacho de la Notaría Segunda del Cantón Samborondón, ante la suscrl 
del Cantón, ABOGADA VIRGINIA MAGDALENA CALDERON AGUIRRE, comparece el señor Franberc An: 
Cebalióa portador de la cédula de dudadanía No, 091251331:4 , residente y domiciliado en la cludad de Guayaquil y de 
tránsito por esta cludad, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica que ha estampado en el documento que antecede.- 
El comparedlente es mayor de edad, ecuatoriano, capaz para obligarse y contratar.- Al efecto, puéstofe a la vista del 
compareciente el Indicado documento y la firma y rúbrica, manifestó que es la misma que usa en todos sus actos 
públicos y privados; en consecuencia la reconoce como suya propía.- Leída la presente acta al comparedente quien se 
afirma y tatifica en lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto con la suscrita Notaria que doy fe de lo 
actuado.- 

  

  

ABOGADA KARLA TR A. | ONCO PORRA VIGESIMA PRIMERA DEL AnÓN o e conformidad con el 
A 

kmeral $ del articulo 18 dea Ley Notarial vigente, DOY FE. Que la fotocopi 
, o. e ?DiOcOple precedente Compuesta EA L2LA. fojas es igual al documento oia 
Guayaquil, 28 ENE 

AB, KARA TRONCOZO HASING otaria Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil 
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